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Al GExrmn. Auumtamientm

Comisión 6.a EXCMo. SEÑOR:

SEGUNDA CITACIÓN

Señores Cañabate, Mendo­
za, Antón, Herrera, Fernández 
Moreno, Cortés Munera, Mo- 
rayta.

Cumpliendo los preceptos de la vigente ley Municipal y de la especial de 
Ensanche en materia de presupuestos, la Comisión especial del mismo ha 
estudiado el adjunto proyecto para el año 1918, ajustando dicho presupuesto 
a los ingresos que la citada ley especial, en su art. 13, concede a este exce­

lentísimo Ayuntamiento para al desarrollo urbano de la población moderna, y dentro de los expresa- 
dos límites, que no permiten en modo alguno establecer cifras hipotéticas, conceptúa que el proyecto 
que se presenta a la sanción de V. E. y de la Junta municipal, satisface todas las atenciones que el 
presupuesto de Ensanche debe contener con arreglo a los que taxativamente figuran determinados en 
el art. 49 del reglamento para aplicación de la ley de 26 de julio de 1892.

Para formular el proyecto de presupuesto que se acompaña a este dictamen, se ha tenido en cuenta, 
por lo que se refiere a sus ingresos, los que se conceptúan efectivos en el transcurso del próximo año, 
ascendiendo en su totalidad a la cifra de 6.155.571‘05 pesetas, en la proporción correspondiente a sus 
zonas, y cuya cifra de ingresos representa un aumento total de 567.940‘21 pesetas, en relación con la 
que figura por los mismos conceptos en el presupuesto del año actual, y cuya diferencia obedece a los 
aumentos resultantes en los ingresos que afectan a la contribución territorial, que figuran en el cap. 1 
y al ingreso fijado para venta de terrenos propiedad del Ensanche, que se consignan en el cap. II.

Esto por lo que se refiere a los ingresos, que en cuanto a la totalidad del presupuesto de Gastos, 
que asciende a la misma cantidad que los ingresos, la Comisión ha procurado adaptar en lo posible el 
proyecto a los que conceptúa de todo punto indispensables, eliminando de dichos gastos, como ya lo 
verificó en su proyecto de presupuesto del año actual, alguno no comprendido a su juicio entre los 
que con carácter obligatorio determinan de un modo taxativo los artículos 6.°y 17 de la ley de Ensan­
che y el 49 de su reglamento, y en este caso considera comprendido el gasto de 149.902 pesetas que 
en el actual presupuesto se consignan en su cap. II para atender al personal y material de la Guardia 
municipal, ya que a juicio de la Comisión, por tratarse de un gasto de Policía urbana no tiene aplica- 
cion legal a ninguno de los que la legislación de Ensanche determina como obligados en sus presu­
puestos especiales, sin que sirva de base para su continuación en el del año próximo la circunstancia 

e que el expresado crédito progresivamente aumentado venga figurando en presupuestos anteriores 
pues en todos ellos han sido objeto de impugnación por los Vocales de esta Comisión, y aun se hallan 
pendientes de resolución de recursos de alzada no resueltos por la Superioridad.

Sustentando la actual Comisión el mismo criterio, y al efecto de evitarse en su día responsabili­
dades que pudieran serle exigidas, ha acordado, por unanimidad, la eliminación en el proyecto que se 
acompana, del indicado crédito de 149.902,pesetas, transfiriéndolo al cap. V (Imprevistos) del adjunto 
presupuesto de Gastos. 1

: En cambio, la Comisión no niega de un modo sistemático y restrictivo su cooperación al Ayunta­
miento que en otras partidas del presupuesto para la ejecuciún de obras y sostenimiento de otros ser­
vicios, y prueba de ello son los créditos que en el cap. III del presupuesto de Gastos aparecen incluí­

os paia atender, no tan sólo al entretenimiento y conservación de los servicios de Vías públicas y 
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Fontanería Alcantarillas, sino para subvenir a obligaciones consecuencia de contratos y de pago 
ineludible, cuales son las obras del saneamiento del subsuelo en la proporcionalidad que al Ensanche 
corresponde, desmonte del paseo de Ronda, en su segunda zona, y otras varias que en la relación 
complementaria al cap. III de este presupuesto figuran incluídas.

Hechas estas aclaraciones, y por lo que se refiere a los créditos consignados en los capítulos I y III, 
para el personal administrativo, técnico, subalterno y obrero, destinado a los distintos servicios del 
Ensanche, las diferencias en aumento que se detallan en los capítulos correspondientes, obedecen al 
criterio sustentado por la Comisión de mejorar en lo posible los sueldos del personal administrativo 
y técnico, si no con la amplitud que fuera de desear, dadas las difíciles condiciones en que actualmen­
te se desarrolla la vida, por lo menos elevando las categorías a sueldos de algunos funcionarios que 
figuran en los primeros lugares de sus respectivas categorías, y mejorando en otras clases de sueldos 
modestos, cuales son'los que disfrutan los Auxiliares administrativos, Delineantes, Portamiras y per­
sonal subalterno, a todos los cuales el beneficio en sus respectivos sueldos se otorga con carácter 
general.

Igual criterio ha presidido en lo que se refiere al personal jornalero de todos los ramos, los cuales 
disfrutarán en el año próximo análogo beneficio al concedido por la Comisión de Presupuestos al 
personal del Interior, siendo por lo tanto el jornal mínimo diario que disfrutarán los obreros del En­
sanche el de 3 pesetas, y el de 2, los aprendices de los distintos ramos.

Expuestas sucintamente las principales alteraciones introducidas en el presupuesto del Ensanche 
para el año 1918, y no entrando en el texto de este dictamen a detallarlas numéricamente, puesto que 
en esta forma han de ser impresas y repartidas para su mejor estudio y comprensión; la Comisión que 
suscribe, por unanimidad, tiene el honor de proponer a V. E. la aprobación del adjunto proyecto de 
presupuesto ordinario del Ensanche para 1918, así como las Bases complementarias que al mismo se 
acompañan.

V. E, acordará lo mas acertado.
Madrid, 16 de noviembre dé 1917.
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BASES COMPLEMENTARIAS

PARA EL

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ENSANCHE PARA 1918
1.4 Los ingresos del presupuesto ordinario del Ensan- 

che para 1918, se fijan en la cantidad de 6.155.571‘05 pese­
tas, y en igual cifra los gastos.

2 .a Se considerarán amortizadas las resultas de las va­
cantes que se produzcan en el personal técnico, administra­
tivo, subalterno y obrero de los distintos servicios del En­
sanche, a partir de la fecha en que se ponga en vigor el 
presupuesto del Ensanche para 1918.

3 .a Ningún empleado de plantilla que perciba su retri­
bución en concepto de haber, remuneración o jornal, podrá 
prestar sus servicios en oficinas distintas o en otros traba­
jos de aquéllos, para los que taxativamente figure nombra­
do por el Excmo. Ayuntamiento o por la Alcaldía Pre­
sidencia.

4 .a En virtud de lo acordado por el Excmo Ayunta­
miento y Junta municipal, se entenderá que la cantidad que 
figura en el cap. IV, art. 2.° para abono de quinquenios, 
será aplicable y tendrá validez para la clasificación a efec­
tos pasivos de los funcionarios a quienes afecte.

5a La cantidad o cantidades que en el actual presu­
puesto y sucesivos figuren en concepto de reintegos al pre­
supuesto del Interior para jubilaciones, y los créditos que 
se consignan en el cap. IV del adjunto presupuesto de Gas­
tos para pensiones y socorros del personal obrero del En­
sanche, se entenderán transferidas al presupuesto del Inte­
rior, cuando finalice la vida legal del Ensanche, a partir de 
cuyas fechas, las indicadas obligaciones serán cargo del 
presupuesto general municipal.

6 .a Se consideran rehabilitados los créditos para las 
obras de urbanización de todos los ramos, acordadas por el 
Ayuntamiento en los años anteriores al de 1918, con objeto 
de terminar las que hayan dado comienzo, y para ejecutar 
las no principiadas, a cuyo pago se atenderá por el turno 
de presentación de certificaiones de obras, dentro y hasta 
donde lo permitan los recursos consignados en los créditos 
presupuestos'; sin perjuicio de que, en el caso de resultar 
insuficientes, la Comisión proponga la ampliación de los 
expresados créditos en la forma procedente.

7 .a Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que una 
vez verificada la liquidación del presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1917, amplíe el crédito que figura autoriza­
do en el cap. III, art. 3.° del presupuesto de Gastos, con 
destino a las obras del saneamiento del subsuelo, hasta la 
cifra que complete la anualidad que al Ensanche corres­
ponde satisfacer en el año 1918, con arreglo al convenio 
escriturado, aplicando a la expresada ampliación el rema­
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nente en Caja que resulte de la liquidación del indicado 
presupuesto de 1917, y satisfaciéndose la diferencia a la 
entidad contratante, deducida la cantidad que haya de re­
servarse para atender a los gastos del Ensanche, durante 
el primer cuatrimestre del año 1919.

8 .A Se observará con toda escrupulosidad por las direc­
ciones facultativas de los distintos servicios, el cumpli­
miento de lo prevenido en los artículos 17 de la ley de En­
sanche y 38 de su reglamento, que exigen que, una vez 
instalado un servicio por cuenta del presupuesto especial a 
que se refieren en toda la longitud de una vía, su conser­
vación y entretenimiento, serán de cuenta del Interior.

9 .a Con el fin de que las cantidades consignadas en 
presupuesto para pago de personal de limpiezas y vigilan­
cia de alcantarillas no sufra aumento en el presente ejer­
cicio, se procederá por la contrata de las obras del sanea­
miento del subsuelo a efectuar dicha limpieza y vigilancia 
del alcantarillado nuevamente construido, a cuyo efecto, 
la Dirección de Fontanería procederá a formular los pre 
ciós contradictorios de las unidades que sean necesarias 
para dichas operaciones, elevando a la aprobación del ex­
celentísimo Ayuntamiento las actas correspondientes a los 
precios, y considerándose las cantidades que resulten de las 
liquidaciones trimestrales como ampliación al presupuesto 
total de dichas obras.

10 .a A los efectos de la adaptación del personal, objeto 
de alteraciones introducidas en los capítulos correspon­
dientes del vigente presupuesto, se entenderá que los as­
censos habrán de recaer precisamente en los primeros nú­
meros de las categorías que figuren en el correspondiente 
escalafón.

Madrid, 16 de noviembre de 1917.
En Comisión de Ensanche, segunda citación.

Fueron aprobadas las precedentes Bases complementa­
rias del presupuesto del Ensanche de 1918.

El Vicepresidente, Joaquín Días Cañabate.-Rubricado.
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ESTADO COMPARATIVO

del presupuesto de 1917 con el proyecto para 1918.

PRESUPUESTO DE GASTOS

A
rtículos........

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

1.0

CAPITULO PRIMERO

Gastos del Ayuntamiento.

Personal.................................................................. 258.900 281.000 22.100
2.° Retribuciones........................................................ 23.700 30.200 6.500 »
3.° Material.................................................................. 17.100 19.616’50 2.516’50 »

TOTAL...............................................• 299.700 330.816-50 31.116’50

Diferencia en más: 31.116‘50 pesetas.

CAPITULO II

Policía de seguridad.

Quedando suprimido en el proyecto de este 
presupuesto el cap. II, la comparación con 
el de 1917, será con el cap. III, que pasa 
como consecuencia a ser el II, y así los 
sucesivos capítulos................................. » » »

¡Unico

Policía urbana y rural.

Alumbrado............................................................. 226.486’68 169.61 5’64 » 56.871‘04

1.0

Diferencia en menos: 56.871‘04 pesetas.

CAPITULO III

Obras públicas.

Personal................................................................... 224.475 252.575 28.100
2.° Vías públicas................................................... 1.549.460*92 1.990 387’76 440.926’84
3 0 Fontanería Alcantarillas............................ .. 1.150.743’75 1.450.008 299.264-25
4.° Arbolado................................................................ 186.137’50 196 400 . 10 262’50 »

TOTAL............................................... 3.110.817*17 3.889.370-76 778.553-59 »

Diferencia en más: 778.553‘59 pesetas.

%
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A
rtículos........

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

0.000.0
 

u
—00 

- 
10 

E

-
 _5

 _

CAPITULO IV

Cargas.

Intereses y amortización de la Deuda por 
expropiaciones.............................................

Obligaciones reconocidas..................................
Litigios, derechos reales y premios de co­

branza..................... ........................................
Pensiones al personal obrero y accidentes 

del trabajo............................ .. .......................
Devoluciones procedentes del ejercicio an­

terior............... '................. .. ...........................

TOTAL.........................................

Diferencia en menos: 184.858‘84 pesetas.

CAPITULO V

Imprevistos.

Para gastos de esta clase..................................

Diferencia en más: 149 902 pesetas.

451.586‘89

50.000

11 030

_ » _

1 268 559‘55 
266.276’60

50.000

11.030

»

451'45

»

»

»

» i
185.310-29

1.780.724’99 1.595.866-15 451-45 185.310-29

20.000 169:902 149.902

1 I

RESUMEN DI GASTOS

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

I. — Gastos del Ayuntamiento..................................
II—Policía de seguridad. (Suprimido este ca­

pítulo en el proyecto).................
II. --Policía urbana y rural........................................

III. —Obras públicas.......................................................
IV. —Cargas.....................................................................

V. —Imprevistos............................................................

299.700

149.902
226 486’68 

3.110.817’17 
1.780 724’99

20.000

330.816'50

»
169.615’64 

3 889 870’76 
1.595.866’15

169.902

31.116:50

»

778 553‘59
» 

149.902

149.902
56.871'04

»
184 858'84

» -

5.587.630’84 6.155 571’05 959 572'09
_______ i

391.631-88

Diferencia en más en el proyecto: 567.940-21 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



PRESUPUESTO DE INGRESOS

A
rtículos........

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

Único

CAPÍTULO PRIMERO

Contribuciones y recargos................................ 4 500.000 5 000 000 500.000 »

Único

Diferencia en más: 500.000 pesetas.

CAPÍTULO TI 

Venta de terrenos...............................................130 362'50 260.725 130.362’50 »

Único

Diferencia en más: 130.362’50 pesetas.

CAPÍTULO III 

Subvención del Ayuntamiento........................ 1.000 1.000 »

1.0

CAPÍTULO IV

Créditos pendientes de.cobro de ejercicios 
cerrados.......................................................... » » »

2.0 Sobrante en Caja de ejercicios cerrados.... 920.018’34 847.596’05 » 72.422’29

Único

Diferencia en menos: 72.422'29 pesetas.

CAPÍTULO V 

Imprevistos y eventuales..................................» » »

Único

CAPÍTULO VI

Reintegros.............................................................. 36.250 46.250 10.000 »

Diferencia en más: 10.000 pesetas.
—

•I

RESUMEN DE I T € RIS O S

CAPITULOS 1917

Pesetas.

1918

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I . - Contribuciones y recargos............. ...................
II .—Venta de terrenos................................................

III .—Subvención del Ayuntamiento........................
IV : - Resultas...................................................................
V .—Imprevistos y eventuales..................................

VI.—Reintegros. ............................................................

4 500 000
130.362'50

1.000
920.018'34

36.250

5.000.000
260.725

1.000
847.596'05

46.250

500.000
130.362’50

»
»
»

10.000

» !

72.422’29

» |

5.587.630’84 6.155 571'05 640.362-50 72.422-29

Diferencia en más en el proyecto: 567.940’21 pesetas.
/S/h 2)
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